
 

INFOCOMEX 2023-018 

Lunes, 22 de mayo del 2023. 

 

✔️ Cantidad máxima por contingente de Importación con la Unión Europea. 

La cantidad aprobada no podrá superar las 50 toneladas métricas por contingente, 

por importador y por mes, con la excepción de las preparaciones alimenticias para 

alimentación animal de la categoría B; siempre y cuando exista volumen disponible 

para el periodo de apertura del contingente.  

FUENTE: Resolución 006-2023 Pleno del COMEX, publicado en el Suplemento Nº 

372 - Registro Oficial del Jueves 10 de agosto de 2023 
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RESUELVE:  

 

Artículo 1.- Reformar el artículo 7 de la Resolución No. 017-2022 adoptada por el 

Pleno del COMEX el 22 de noviembre de 2022, publicada en el Tercer Suplemento 

del Registro Oficial No. 213 de 20 de diciembre de 2022, al tenor siguiente:  

 

Donde dice:  

 

“Artículo 7. - Cantidad máxima por contingente. - La cantidad aprobada no podrá 

superar las 50 toneladas métricas por contingente, por importador y por mes, siempre 

y cuando exista volumen disponible para el periodo de apertura del contingente. A 

partir del segundo año de aplicación de estos lineamientos la cantidad aprobada se 

incrementará en un 10%.”  

 

Debe decir:  

 

Artículo 7. - Cantidad máxima por contingente. - La cantidad aprobada no podrá 

superar las 50 toneladas métricas por contingente, por importador y por mes, con la 

excepción del contingente B (Preparaciones alimenticias para alimentación animal), 

siempre y cuando exista volumen disponible para el periodo de apertura del 

contingente. A partir del segundo año de aplicación de estos lineamientos la cantidad 

aprobada se incrementará en un 10%.  

 

Artículo 2.- Encargar al Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) la ejecución 

de la presente resolución. 
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